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BARRANQUILLA D.E.I.P.- VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2.023).  
 

REF. 080013110003-2022-00162-00 

PROCESO: LIQUIDACIÓN SOCIEDAD PATRIMONIAL-MUTUO ACUERDO 

DEMANDANTES: JHON JEIDER LOPEZ MORALES y MEYRA FABIOLA LOZADA MANJARREZ. 

   

 

Se ha solicitado por parte de la apoderada judicial de los demandantes la 
corrección de la sentencia, dentro de la Liquidación de la Sociedad Patrimonial de 

Hecho, por cuanto en ella quedó consignado un apellido diferente de una de las 
partes. 
 

Pues bien, revisada la sentencia de liquidación de sociedad patrimonial de hecho 

por mutuo acuerdo de fecha 31 de octubre de 2022, efectivamente se constata 
que hubo un error en el apellido de la señora MEYRA FABIOLA, ya que se indicó 

como primer apellido: González, cuando en realidad debe ser LOZADA. 

 

Por lo anterior, y de conformidad a lo reglado en el artículo 286 del Código General 

del Proceso, que indica que Toda providencia en que se haya incurrido en error 

puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto, o en los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de estas, el Despacho ordenará la 

corrección del apellido de la demandante.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

Corríjase la sentencia de fecha 31 de octubre de 2022, que declaró liquidada la 
sociedad patrimonial de hecho, la cual para todos los efectos quedará de la 
siguiente manera: 

 
“1.- Declárese liquidada la sociedad patrimonial de hecho que había sido 

conformada por los señores JOHN JEIDER LOPEZ MORALES y MEYRA FABIOLA 

LOZADA MANJARRES. Ofíciese al funcionario del estado civil en caso de 

que sea necesario. 

 

2.- Ejecutoriada la presente sentencia, archívese la actuación”   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 
EL JUEZ, 
 

 
GUSTAVO SAADE MARCOS 

Juzgado Tercero de Familia 
De Barranquilla 
Estado No. 34  

Fecha: 27 de febrero de 2023. 
 

Notifico auto anterior de fecha 
                24 de febrero de 2023. 
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